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POLONIA.J "• .1 i
Varsovia 8de May*.. . . * i , . i» l 5 ; •; ■

H1 Enusen^f 4e Rqsíi^Im dirigido la carta siguiente ai presidep^s polaco 
conde de OshoTvski. , / •, v . . . > .

„ Presidente del senado: Con particular satisfacción o& anuncio, haberse de
cidido unánimemente la suerte de vuestro país .por las potencias reunidas.en 
el congreso. f Al tomar el título de rey de Polonia he deseado satisfacer los 
deseos de la nación. Él reino de Polonia quedará unido á Rusia. por los lazos 

jde. su propia constitución * en la cual deseo ,se iunde -la felicidad del país. Si’ 
éí gran interes de la tranquiüdadgeneralno 'hapermmdo la ímion de todos 

,los polacos bajo un mismo cetro, á lo menos h¿ intentado aliviar en cuando 
^era posible el disgusto de la separación, y conseguir por todos los medios po- 
siblesel goce pacífico de su nacionalidad.

„ Antes de espiicar las formalidades .de los arreglos difinitlvos sobre los 
.asuntos de Polonia> os autorizo para qué comuniquéis á vuestros compatrio
tas esta, carta. Recibid. la; seguridad de mi sincera estimación &c. Vienajode 

„Abril de 1815.= Alejandro"
, AUSTRIA. ;

Vierta tz de Mayo.. ,
Esta ya determinada la- partida del emperador Francisco para el egército,

, v«nombradas ljts personas que h^ü de. acompañar .á ,S.XNi. I. El archiduque 
Kanerio queda con la dirección de todos los negocios durante la ausencia del 

.Emperador.../,; v. •: \- ' ' . ,. • . , r.t i: , ...«
Todas lasoficinas de las administraciones militares han salido ya un$s 

para el egcrcito de Italia y otras para el del Rhin. Los archiduques que ten- 
, gan mando y los generales empleados en los egércitos están en sus puestos 6 
, en camino para ocuparlos. ; / •
. , Se han hecho varias contratas para proveer de. fornituras >¿ los tres gran
des egércitos, en lo cual no queda comprendido él del duque de VV^elling- 

- ton----- Los tres egércitos grandes se hallan en esta forma: egcrcito al
to Rhin, á las órdenes del príncipe de Schwartzenbejrg > ^compuesto de 
tropas austríacas, de Baviera, de Mfurtemberg y de Badén: ’égí&i$r0fl 
medio Rhin9 i das ordenes del feld-mariscal dé.Toilyj'cónEípue^to de jas tro
pas rusas: egércitódel bajo Rhin, al ma^idp dél feldtmá$séai Blucher,co re
puesto dé tropas prusianas y de las de los pjincip&jfe.la^AJe^^ 
trional. . .\- i / ; . 'v - V i> ;* í rli A
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Los aliados han determinado no obrar en esta-campafVa sino con la ma

yor precaución, y al mismo tiempo con mucha:energía; en consecuencia no 
abrirán la campaña hasta que todos los egércitos lleguen á su destino.

Las últimas noticias de Italia anuncian que el rey Joaquín habia abando
nado á Áñcona, y refugiádbse en la Apulia.

y: Cí;ÍMNA?Í^X?A.--a^
; 4 ... -

Holstein i 8 de Mayo.
Las tropas que están en movimiento en Dinamarca se reducen á 13 ba 

tallones, 14 escuadrones, y 40 piezas 4e artillería.

~TK

PAISES-BAJOS-UNIDOS.
Gante j8 dé Mayó.

■ ;1 Continiiaclonde laespósiríón lde£vi±cóÁ¿b de 'C&*t>éút&¥i¿tít¿l.
' Cargor hechos d la administración (le Luis xviii. = ,jEí medio pítés

«®¿ que se Vale NápSi^bn para Titódar sn núCvo’ inipéHo es elengañar á la 
Francia y á toda íá Euirbpa: el segundo és calumniar Já:V. M.

‘ „ Dice Napoleón qué V.M. ha disipado el patrimonio í*áal : este y el de la 
éá?¿ Real áscéndiar» a¿4^b Willdné^ y dé1 lós bifáles ^ ^ se hátt invertido éh 
pagar deudas, qué :eS bieri sabido* ¡cpjeiJnó í^a'‘Vi.íM.fiél';^¡ó'é-1Íis:>hábia'' éontráf- 
do. Se contaban tanibieh en ésta süirtiá, 1.50 millones que debían las potencias 
estrangeras, las cuales con su llegada ¿París las dieron por pagadasj y comb 
tampoco fue V. M. quien las trajo á la capital de lá Francia, no se le debe 
tampoco imputar esta partida, Quédan ■ pues gastados mas de 400 millones, 
de los cualís. no sé puede haber cátgo £ la ádmihistraéion de V. M.

,, En. 8|:d¿^á fósJsecuestros que «é hicieron de los bienes de la familia de 
Nápcledh*, Orones* de estado qué había para ello, sé averiguo
que estos debían nna porción de millones x cuyó^ recibos existían en la teso
rería Real, era pues preciso tratar3 de que se pagasen. Asi pues no queda para 
acusar á. V. M. de .disipador de los bienes detestado otro dato que el haber 
dejado á Napoléon 72 millones, lo cual podrís; tacharse de úfi eséeso dé ge
ne rosrdád, falta que comete ía probidad, y de la qué absuelve íá: propia coó- 
'CteíTCla. '■ - ■i';-i-• •• - -ry;,!;- .y

„ Fía dicho también Napoleón que V. M. había desconocido el mérito y 
^ servicios déj e^t¿ítb:í decir esto es llevar hasta un eséeso inereibte de pe- 

/ndancra fa. falsedad y fa calumnia. ¿Quién ha premiado jamas un egérciro de 
*1a manera qué lo ha hecho V. M.? ¿Qué general, qué Oficial ■> qué soldado 
ha sido despojado dq los honores y preeminencias de que disfrutaba? ¿Pudo 

Ifrábér mas V M; que tfé jar qué contihtrasen gofcáúdo tfó lós destinos qtíe ha- 
liiad ddnstjguido drViéndó al enemigo de "V. M.? y ¿ ^

■' ,,Pot hn’Nápoféon acusa á v, M. de despotismo. jDe despotismo Líos 
'BoTbqnesf ¡Kapotéon acusa de despotismo á los Borboncs! Para proferir cá- 
'v9ÍÉkirt%t£|ísv- í%n^ydíéVas • es preciso coritUr demasiado con la estnpldeé V malfej- 

jpdiriÜtes.* No- hay falsedad, no hay mentira por ritas Invtro#- 
ífiW^Uié que no profiera Napoleón Cuando trata de calumniar, y érrés-

^vérgttértza de Cometer íás coritradiocionds mas manifiestas. 
Jfk ufv mismo tiempo acusa á V. M. de déspota y de Rey débil y pusitánílrié.



Peto ¿cómo es posible llamar déspota á unRey , que ha: querido mas 
bien exponerse á los mayores peligros , qüe* emplear eí poder arbitrario para- 
atajar los planes dé los Conspiradores? ¿¡Piiede. llamarse tirano un gobierno^ 
que'establece tm tribiinal decensuva t; y. albinismo, tiempo deja que; se. escriba., 
contra(él ?-¿;Sef ha visto por ■ ventura !en(el reihaEóAde .V JbM* prenderacusar,, 
encarcelar' y condenar sih forma* ninguna, ;de procesó , y estari detenidas en¿ 
las cárceles nías; de 700; personas después de haber sido absueitas por los ; 
tribunales , como ha visto con horror la( Francia .en da dpminacion de Ñapóla 
león? Si los generales Erlon y Laljeipantr Jiu|3Íesen intentado en tiempo de 
Napoleón lo que han hecho en eí‘réinaaó ae V. M., ¿cómo era posible que 
viviesen todavía? ó * ' *>>•. 7 77 A

„V. M. ha perdonado no solamente todas las faltas sino también todos los 
delitos y todos ios crímenes; y después de tantas desgracias, de tantas me
morias amargas » y de tantos motivos^de venganza, Un olvido generoso lo hax 
borrado todo 5 y habéis admitido indistintamente en vuestro pálacid á; los: 
qtie os habían servido y á los que oshabían ¡ofendida, y no haciendo dis-r: 
tinción ninguna entre el hijo inocente y el .arrepemidov V.r M. ha realizado 
efi toda su estensión las palabrasdel hijopfódigo. _

,, V. M. prometió á la Francia ¡aquella libertad.iusta^ y racional que a fian-? 
za igualmente el poder del Soberano y la felicidad ¡del súbdito, y por este 
medió,-hecho dueño del corazón ‘ de sos vasallos^ aurique separado de.elfos,’ 
conserva todavía el poder y la •: autoridadoqued le.xfiót.' elcie!»!, t las!üeyes • .yol*: 
naturaleza. Tódós los ministros y tíodosilos consejerbs de V. Mi aman los prija-, 
cipios de esta justa libertad, de donde viene el amor á las leyes, al orden y, 
á lá justicia, únicos 'manantiales^ de ia‘ felicidad pública: Séanos permitido de
cirlo , estamos prontos áf derramar-por V. Mala última gota de nuestra san-** 
gre, porque vivimos persuadidos de que V.M. quiere el oien.de los franceses, 
y conservará♦ las;leyes dictadas para mantener su honor y su independencia. 
Si asi no fuese , siempre moriríamos defendiendo á VA M.,. porque es nuestra 
Señor natural, el Rey de nuestros padres,y nuestro legítimo Soberano; pero 
en tal caso no seriamos mas que soldados aé V. M. y no sus ministros ni con
sejeros.

,,Üh Rey, Señor, que presta oidos á estas verdades no es un tirana ni un 
déspota, asi como tampoco* «on ^esclavos vasallos que hablan ert estos térmió
nos á su >5óbéranoi (Soó la *mísma< sinceridad* diremos también á V. M que A «s 
ministros han pódldo 'cómeter algún desacierto; pero no son-seguramente -de 
aquéllos de que NápóleoiVacúsa el gobiérno de V; M. El mismo Napoleón 
ácaba de darhos una lección útil, separando de los empleos á los que na te* 
mido que fuesen ó enemigos ó indiferentes á su causa, y ha creído, con ra* 
zon qué el que ayéf mandaba en un sentido no podía mandar hoy ¡en otro* 
parque no debe colócale ál hombre éntre ía vergüenza -y el cumplimiento dé 
sus obligaciones y precisándolo á faltar á estas por librarse de aquélla.

,,Peró si* oétos ministros, Seño i*, no han seguido escrupulosamente estos 
principios, ha sido por no faltar en nada á las proclamas de V. M,, que pro
metieron conservar á todos sus destinos ; y asi 00 es la falta de sinceridad , si
no el esceso de buena fe dé io que pueda ser acusada lá administración de
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■ „Peró Dios, que tiene miras inescrutables , ha querido suspendér por un mo

mento el curso de los beneficios que V. M. derramaba sobre la Francia % y <fe ’ 
estos Borbones, que hicieron su felicidad,: no ha quedado en. ella mas que las. •. 
cenizas d¿; Lui¿ xvi. No obstante de esta misma afliccioa q cuántos consuelos. ¡ 
no ^recibe el'corazón lde/WM.LEl* aitior de toda la nado:» acompañan >á su , 
Soberano, y eidero* volviendo á tomar la cruz de la resignación, clama de 
nuevo como lo ha hecho durante 19 años, por la prosperidad y el retorno del 
mejor de los Reyes.” (ó> continuara,.).

PI AMONTÉ,
Niza 3 de Junto, < <

El 15 det pasado se supo aquí de oficio que habían desembarcado en 
Catines, pequeño- puerto de la frontera en Francia, el rey Murat con los ge
nerales Mouries, gobernador de Ñapóles, y Pignatelif y unas 32 personas de; 
su Séquito. Murat inmediatamente después que desembarcó despachó un cor
reo á Napoleonyy parece que no trata de internarse en Francia hasta;que no 
reciba contestación. Pocos días antes: hablan desembarcado' también allí mismo 
madama Leticia, Gerónimo Bonápartey él'cárdenal Feseh. La princesa Paulina, 
desembarcó ayer en AntifobJ,.: adonde- pasó inmediafamente Murar á visitarla.

Las cartas de. NápoLes del 22 del pasado dicen que la muger de Murat y 
su familia habían pasado á bordo dd navio ingles el,Tremendo,?* en ryir^ud.de. 
lacapicuiacion ,porla cual se ihan obUgado los ingleses á conducirla á Fran- 
eiai igualmente difceivque aidia siguiente debía tomar: posesioir de sus estados»; 
el re.^ Fernando IV4 S i r.wf- b .uvb r.b.'ol b. aa" ../b r*j uy ■’jo.x-y.: ..j 

En todos los puntos de nuestras fronteras de Francia, acudenvinfinitos de
sertores dehegércko de- Napokoiiy á quienes el descontento; obliga á abandor- 
nar sus banderas. r -;v,b..> . b V . .... ..
. Aqui jeontinúan llegandb rmuchos barcos de Francia com pabellón^ blanco* 
y con registro en„npiñbié/d¿ Luís.x'Kik.. aüwá'-,-- f r:-, b

-a FsPánA..;;
Ronda 2 de Junio;

Deseando- el ayuntamiento de .está ciudad dar en celebridad de los días del 
Rey nuestro Señor un públicoi testimonio del amor yqrespeto que le profesa^ 
tolo su vecindario, resolvió esponer su retratoá¡Ias aclamaciones y festejos, 
públicos. En la víspera de este dia se iimn inaronbodas las casas de l a. ciudad, 
y en las de ayuntamiento , qiie ¿ií¡el: núm¡ero de luees¡ aventajaba áí todas las 
demas, se colocó bajo un dosel, y rodeado de guardias del¡regimiento á- que, 
da nombre esta ciudad *el retrato del Soberano, delante delt cual al son- de las 
orquestas de» música y dél repique general de, campanas, se egecutaron varias 
danzas y fuegos aktiíicialesy-al mismOf tiempOí que en las s§las del» ayunta
miento soldaba, un bayle, afquejhabiao concurrido todas* las autoriaades. y 
otras varias personas; A 1í día siguiente ei mismo, retrato deL Rey nuestro 
Señor fue conducido procesionalmente por los individuos del-,ayuntamientor y 
del clero á la iglesia mayor, en dondedespués de haberlo colocado debajo 
de uomagrofico.solib * se. cantó, juna splemne misay Je JDeum- j > 

No. contento con esto el ayuntamiento, y queriendo señalar este glorioso
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día con un acto propio dé los paternales’ sentimientos de S. M., distribuyó 
una abundante comida á los pobres de la cárcel y enfermos dei hospital, 'f 
seis dotes á otras tantas doncellas pobres.

Barcelona j de Junio.
Por las últimas noticias que se han recibido aquí de Francia sabemos qiié 

toda la artillería que hay disponible en Perpiñan tiene orden de marchar á 
León , en donde parece nan ocurrido movimientos populares de alguna con
sideración ; lo cual parece que da á entender también el haber faltado dos cor* 
reos consecutivos desaquella ciudad, y haberse dado orden para que algunos 
cuerpos de guardias nacionales, que guarnecían esta frontera, se dirigiesen á 
ella á marchas forzadas.

En Perpiñan contirmán en proveer dé víveres la ciudadela, y subsiste en 
todo su vigor la orden dada para que salgan de aquella plaza los vecinos que 
nó Se provéan de víveres para seis meses. Igualmente continúan dándose pro
videncias para el caso de verse el país invadido. Pero ni estos temores ni las- 
órdenes rigurosas del gobierno pueden recabar de los habitantes que acudan á 
temar las armas en favor de Napoleón.

La guarnición de Montluis ha sido reforzada con 20>o hombres de tropa 
de línea é inválidos, y ía de Bellagarde debe componerse de 400 guardias na
cionales que se trata de reunir en Perpiñan; y cuando esto se verifique se re
tirará ál interior la escasa guarnición ae tropas de línea que tiene en el día.

En toda esta parte de Francia corre mtiy Valida la voz de que entre Gre- 
noblé y Chamberí han venido á las manos tropas austríacas y de Napoleón, 
y que estas lían sufrido una derrota considerable. Se da igualmente ptíf ¿ier
ro que la deserción en las tropas de esté es de Cada din mayor, y que la in
surrección de la Vendeé, de la cual nadie duda ya, le da no poco cuidado i 
Napoleón. J

■ Por un barco procedente de Mesina, que en 31 dias de navegación llegó 
á S. Feliu de Guisols el 19 del mes pasado, se ha sabido qué eí 15 del mismo 
esperaban allí al rey Fernando de Ñapóles, que debía darse á la vela en una 
escuadra inglesa que conducía á Reegio un convoy de mucha Consideración. 
: Madrid de Junio.

El 19 de Mayo último el Sr. conde de la Gardíg , efiviardó óstf aordlnarioy 
ministro plenipotenciario de S. M. el rey de Suecia y de Noruega, acompa
ñado de los caballeros Lorlch, secretario de esta embajada, y de Roók, agre
gado á la misma, tuvieron la honra de' dar ál Rey nuestro Señor la investi
dura del collar y de las insignias de la orden de los Ser finés, despues de ha
ber éspttestó éri un brevé discurso íá historiar y los principales atributos de 
ésta orden tan antigua como ilustre.

En seguida el espresado ministró plenipotenciario y demás que le acom
pañaban se trasladaron ál cuarto del Sérmo. Sr. Infante D. Gárlos, y tuvie
ron igualmente la honra de darle la investidura de la Cadena y demás Con
decoraciones de la orden militar de la Éspada, dé la cüaí habrá sido nom
brado S. A R. comendador y gran cruz.

Tanto S. KÍ. como S. A. R., recibieron con eí mayor aprecio estas demos
traciones de amistad de parte del Príncipe Real de Suecia, y asi lo manifes
taron al Sr. conde de la Gardüe r dándole las ota* espresivaS gracias.



En la «tracción de la primitiva: lotería real, egecütada el día 19 del corfr > 
riente, han salido por el mismo, orden con que aquí se anotan los cinco nú
meros siguientes: 15,90, 12 , 53 y 80.

El premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las estracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer estracto de la de 
este día á Doña María Teresa Toro, hija del teniente coronel D. Francisco, 
muerto en el campo del honor.

La estraccion siguiente se egecutará el 17 de Julio próximo.

ARTICULO DE OFICIO.

* El Rey nuestro Señor se ha servido espedir el decreto siguiente:
,,Para que en el caso de que las actuales circunstancias de Europa obli

guen por desgracia de la humanidad ¿operaciones activas militaresen la fron
tera de Francia, tengan estas un apoyo central, que en cualquier evento, ai 
mismo tiempo que las sostengan, sirva de abrigo á la organización de mayo
res fuerzas que pudiese necesitar el estado y la defensa de mis mqy amados 
vasallos, he resuelto. la formación de un egército de reserva de todas armas, 
y demas partes que deben componerlo; y hallándome muy satisfecho no solo 
ae vuestros distinguidos y señalados servicios ¡durante la última guerra, mas: 
también llenamente convencido de vuestro atnor á mi Persona, de vuestro 
activo zelo por mi servicio y la prosperidad de la patria , y de los conoci
mientos militares y políticos, de que me habéis dado repetidas pruebas desde 
que os confié la secretaría de Estado y del despacho de la Guerra, os conce
do el mando del referido egército de reserva , sin perjuicio de,que continuéis 
desempeñando la misma secretaría del Despacho. Para la formación, pues¿ 
mas pronta y establecimiento del mismo egército en los puntos .que os he in
dicado, á fin de que se aseguren los medios de su subsistencia; con el menor 
gravamen posible de mis pueblos, daréis luego las órdenes competentes, co
municando ademas á quienes, corresponda este mi decreto para- su; cumplí-, 
miento. = Señalado de la Real mano de S. M.=En Palacio á 15 de Junio de 
i8i5.==:A D. Francisco Vallesteros/V ’

Continuación de las gracias que se ha servido hacer el Rby nuestro Señor 
en celebridad de sus dias por la secretaría de Estado y del despacho de 
Gracia y Justicia (*).
En la iglesia catedral de Urge) la dignidad de capiscol, vacante por muer

te de D. Silvestre de Leis y Sántiyan, á D. Andrés Solans; y la. dignidad de 
arcediano mayor dé la misma, vacante por muerte de D, Josef Gómez , á Don 
Armengol Berga. = La dignidad de abad, primera silla de la colegiata de nues
tra Señora de Covadonga, diócesis de Oviedo, vacante por fallecimiento de 
D. Manuel González de la Granda, á D. Francisco Escandon : la canongía 
que vacó en aquella catedral por fallecimiento de D. Manuel Martin á Don 
Segundo Cayetano García, canónigo de la iglesia catedral de Jaén: otra ca-

__ CO Véase la gaceta del martes 6 deb corriente.



lióngía vacante por muerte déD. Francisco Solís á D. Antonio Cabal, cura 
párroco de S.Juan el, Real de dicha ciudad. = La media-raciomvacante en la 
catedral de Córdoba por muerte de D. Manuel Rodríguez Nodales á Don 
Agustín Perez, capellán de dragones de Almansa: la dignidad de prior de la 
colegiata deS. Hipólito de la ciudad de Córdoba, vacante por no haber toma
do posesión de ella D. Celestino Sánchez, nombrado posteriormente para una 
canongía de la catedral de Sevilla, á D. Francisco Alaja, cura de la parroquial 
de Sta. Bárbara de Ecija: en la expresada iglesia colegiata de S. Hipólito una 
canongía,vacante por muerte de D. Antonio de la Iglesia, á D. Juan Rósete: 
otra canongía vacante por muerte de D. Joaquin Calero y Pedrajas á Don 
Manuel de la Fuente y Dávila. = Hn la catedral de Barcelona la dignidad de 
sacristán mayor, vacante por muerte de D. Esteban Pinos,á D. Félix Torres 
Amat, canónigo de la iglesia colegial de S. Ildefonso; y la dignidad de arce
diano de Llobregat, vacante por muerte de D. Cayetano Mojo, á D. Ventu
ra Josef Mas mit ja, arcediano de Alpuente en la catedral de Segorve: la ca
nongía de la colegiata de Sta. Ana en la misma ciudad dé Barcelona, vacante 
pot muerte de D. Ramón Besart, á D. Juan Gerardo Fosch. = En ia cate
dral de.Mondoñedo una canongía, que vacó por muerte de D. Silvestre Ro
dríguez, á D. Juan de Ceñal, cura de la parroquial de Sta. María de Pinera, 
diócesis de Oviedo; y la que obtuvo D. Manuel de la Fuente en la propia cate
dral á D. Josef Antonio Díaz Pallarás, canónigo de la colegiata de Iría Flavia. 
= La canongía vacante en la iglesia catedral de Gerona por muerte de D. Jo
sef Viñas á D. Pedro Toroneíl, capellán párroco del fuerte del Condestable 
en dicha ciudad: otra canongía de la misma iglesia , vacante por muerte de 
D. Juan Manegat, á D. Domingo Cassiot, director del hospicio de la espre- 
sada ciudad de Gerona: otra canongía que vacó por fallecimiento de D. Ma
riano Bátaller á D. Josef Bertrán, cura de Llorat , pueblo de aquella diócesis i y 
la que vacó también en ia referida iglesia por muerte de D. Josef Brandia á Don 
Jospf Arnauto, eura párroco de Bañólas, en dicho obispado. = La canongía 
vacante en la iglesia metropolitana de Zaragoza por muerte de D. Baltasar 
Vénages á D. Pedro Satue, abad mitrado de la colegiata de Zafra , diócesis de 
Badajoz. =íLa media-raeion vacante en la catedral de Cádiz por promoción 
de D. ;Manuel Cos á canongía de la mismaiigiesia á D. Antonio Sistiaga, ca
pellán del regimiento de infantería voluntarios tiradores de Cádiz. = La ca
nongía que resulta vacante en la iglesia colegial deí Salvador de la ciudad de 
Sevilla por promoción de D. Diego Josef Marques á una media-ración de la 
catedral de la misma á D. Josef Ruiz Carrer en premio de su lealtad y pa-r 
triotismo.=Una canongía vacante en la catedral de Segovia,que obtuvo Don 
Lucas. Orejas, á D. Juan Manuel de Murilio , cura de la> parroquial de Zamar- 
rainala , en la misma diócesis : el beneficio servidero del lugar de Navares dp 
en medio * en el mismo obispado de Segovia, vacante por fallecimiento de Don 
Manuel Moreda, á D. Francisco Antonio de la Cárcel y Comas: otro bene
ficio servidero de la parroquial de Santiago en la villa de Sepúlveda,que vacó 
por fallecimiento de D. Antonio Julián de Velasco y Manso, á D. Diego Ve- 
lazquez. ==Una canongía de la iglesia colegial de S. Felipe de Játiva, que va
có por muerte de D. Juan Cabellos, á D. Joaquín Barrachina , capellán de nú
mero de la Reai armada: otra canongía vacante en la misma colegiata por



vrou
muerte de D. Josef Fernandez Mesa á D. MartinianoFrancisca) Pastor; ssEi 
deanato y canongía de la catedral de Lérida, vacantes por promoción de Don 
Eduardo María Saenz de la Guardia á la iglesia y obispado dé Huesca, á Doit> 
Cayetano Foncerrada, canónigo de la iglesia metropolitana de Mégico : una- 
canpngía; vacante ep 1.a. misma catedral de Lérida por fallecimiento de Don ' 
Antonio, pastorel 4 D< Manuel de Urtazum , beneficiado de la parroquial &&' 
Molina, diócesis de Cartagena j y otra canongía vacante también en dicha c*¿> 
tedral por muerte de D. Ramón Montull á D. Victoriano Sánchez, cura pár-* 
róco de los Carabancheles, én el arzobispado de Toledo. = El arcedianato de 
Alpuente , en ía Catedral de Segorve, vacante por promoción de D. Ventura Jo-" 
sef Masmirja al dé Llobregat ; á D. Juan Pablo Óonstans, canónigo de Urgel. 
=Una de las tres canongías que hay vacantes én la iglesia metropolitana de! 
Tarragona á D. Josef Cañellas y Prats , deán de la villa de Montblanch y sií 
partido., en la propia diócesis. = La canongía vacante en la colegiata de Ante
quera por fallecimiento de D. Matías de Hita ¿ D. Juan de Sevilla, beneficia-» 
do de la parroquia de S. Juan de Málaga.= La canongía de ia iglesia primal- 
da de Toledo, que ha vacado por fallecimiento de D. Pablo Nicolás de San 
Pedro , á D. Agustín de Rivarola, prelado doméstico de S. S.; y la capella-1 
nía de coro de ia misma iglesia, vacante por muerte de D. Josef Monedero»i 
D. Ignacio Fernandez Fuentes. = La abadía que ha vacado en la iglesia colé-' 
gial dé Jerez de la Frontera por muerte de D. Diego Gómez Recio á D. Jo-1 
sef María Alvarez de Palma, canónigo de la misma iglesia; y esta resulta á 
D. Mañud López Pizano.rrLa dignidad de tesorero de la colegiata de Rázaf 
vacante por fallecimiento de D, Antonio Mancebo, á D. Juan Antonio Ruiz 
de Mendoza, canónigo de la propia iglesia ; y esta canongía á D. Gabriel Fer
nandez: la dignidad de chantre de ia misma, vacante por fallecimiento de 
D. Pedro Mellado , á D. Martin Miturovier, debiendo quedar sin efecto «I 
nombramiento hecho anteriormente pata el arciprestázgo de la catedral de 
Guadix. = El beneficio servidero de la villa de Alba de Termesdiócesis dé 
Salamanca, vacante por muerte de D. Antonio Alonso, á D. Juan Rosendo 
Blazquez , cura castrense de la plaza de Alcántara. = La dignidad de arcedia
no de Borriol en la iglesia de Torfosa, vacante por dimisión de D. Santiago* 
Antonio Méndez, deán de la catedral de Solsona, á D. Francisco! Castañedo, 
canónigo de Jaén. = La canongía vacante en la catedrád de Jaén por trasla
ción de D. Francisco Castañedo al arcedianato de Borriol en la de Tortosa, á 
D. Francisco Javier de Outon, médio-racionero de la iglesia de Sevilla: otra* 
canongía vacante en la misma catedral de Jaén por traslación de D. Segun
do Cayetano García á otra canongía de Oviedo á D. Juan Antonio Fuero,: 
arcediano de la iglesia* de Chiapa , en la provincia de Goatemala; y la ración 
que vacó por fallecimiento de D. Melchor de Cuesta á D. Diego Martin Blan
co : el beneficio servidero de la ciudad de Cazorla, que vacó por muerte de 
D. Alejandro Ufano, á D. Juan Gómez de la Torre: otro beneficio servide
ro vacante en la parroquia de S. Pablo de Ubeda por muerte de D. Manuel 
Aguayo á D. Gaspar Montejano.=El beneficio simple servidero de S. Pedro 
de la villa de Moya, diócesis de Cuenca, vacante por promoción de D. An
selmo Aguado al de la villa de Sacedon, á D. Benito Josef Moyano y Valle- 
jo..^ La ración, vacante en la catedral de Ciudad-Rodrigo por muerte de Do»
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Josef Díaz á D. Marcos Antonio Rodríguez Soldevilla. ±¿ El arcíprestazgo cíe 
Nágera , diócesis de Calahorra vacante por muejte ée IX Joset Palacios, á 
D. Bonifacio López y Blanco « cura párroco de & MigueideNágera.=El ar- 
ctprestazgo dei valle deOjeda, en el obispado de Patencia , vacante por fa
llecimiento de EX Manuel García Cañizares, á D. Cristóbal de Castro" Perez, 
beneficiado de preste de la parroquial de Prádanos. = El beneficio de la iglesia 
de Sta. María ae la ciudad de Tafalla ^diócesis de Pamplona/que Ira vacado 
por promoción de D. Pedro Ignacio- Garvizo al arcedianato- dé Sta.! Gema, á 
IX Manuel Galduros. =r La canongía vacante en la iglesia catedral dé'Or ihúe* 
la ,por muerte de D. Matías Perez á I>. Antonio Mana Queypode Llñno, ca
nónigo de la de Oviedo ; y la que ha vacado en fct misma catedral por muer
te de D. Josef Antonio Balaguer á D. Pedro Espinosa , canónigo ¡ de' la der 
Huesca. = La canongía vacante en la catedral de Huesea por fallecimiento de 
D. Pascual López á D. Ramón Alonso Ortega, cura de lá parroquial de Val
depeñas de la Sierra, arzobispado de Toledo.=La canongía que ha resultado*

de lria Flavis por traslación de IX Tosef Antonio Díaz
i _

V/S í'O IA.vtttdiu^cu <a wuiwgiaia

Pallaras á canongía de Mondoñedo á D’. Pedro Cárdenas y Mora , capellán: 
mayor de la metropolitana de Santiago. = La canongía vacante en la colegia
ta ae Castrogeriz por muerte de D. Anselmo Liaño a D. Miguel Diez y alférez 
licenciado del regimiento de húsares de caballería de Burgos. ¡= La ración va
cante én la catedral de Coria por fallecimiento-de D. Andrés Perez Venturo 
á EX Bruno Joaquín Espadero-, director espiritual del seminario dé Cáeéres.=: 
El arcíprestazgo de la villa» de Alburquerquey vacante por muerte- de D. Pedro; 
Caballero Huertos r á D. Manuel de Osma? y Huertos, con intención- del be—■ 
neficio servidero que obtiene en la misma villa. = La canongía vacante eh la- 
colegiata de Mora, diócesis de Teruel, por fallecimiento de í). Josef Izquier
do, á IX Juan Btesa , capellán de altar en la Real iglesia de S» Isidro de Ma
drid. = El beneficio vacante en la catedral de Murcia por muerte de D. Ma<- 
nuel Lopez Navarro- á EX Antonio Sánchez Lázaro.. (Se continuara.)

Circular del ministerio- da Guerra- . •:
El Rey nuestro Señor, cuyo piadoso corazón no mira ¡amas indiferente 

la suerte desgraciada de sus amados vasallos, y que donde quiera que la ha
lla acude con generosa mano á remediarla , al mismo tiempo que recompensa 
con ía misma- el mérito y las, virtudes; tan a ¡nadas de S. M., no- ha podido- 
ver sin» sentimiento la infeliz situación, en que se encuentran algunos benemé
ritos soldados , que habiendo1 servido con honor entre las filas; y derramada 
su sangre defendiendo, los sagrados deréclios del trono y de la patria1 contra- 
sus enemigos durante las últimas circunstancias de la guerra , quedaron inúti
les por sus heridas, y que licenciados por esta causa-del servicia viven én Un 
mendicidad mas ¿olorosa. Para remediar ésta, queriendo Si Mu darles un nue^ 
vo testimonio de su paternal amor y consideración, ási como- el?¿justo: pr-emja 
que han merecido á tanta costa, se ha; servido mandar se:observen las dispo
siciones contenidas en los artículos siguientes: '• ; : - ? .o

iLos capitanes y comandantes generales de las provincias mandarán» 
reunir, en la capital de ellas ó punto mas a propositó todos los individuos que: 
pot ^azoa ded^s circunstancias i retejidas recibieron. sus licencias absolutas e$*f



par las generales' en gefe ; de los égércitOs, ó los gefcs de partida, y\ 
^ue tengan opeipn á premios por sus años de servició ó por su inutilidad en i 
aepiqn de ^guermi; .hajo el > concepto.de que. como comprendidos eti la gracia l 
cpacé|di4a eni eli ?ojberano;decreto de* %Q. de. Abrí 1 u Itimo * se les abonarán pa?j 
ra ^qb^ocion d^ eáfosjif\ó> s,u$ inyáiidos , ltos áñoi >dfc servició que eí nusmóM 

c3y-?tíiteiaftiedi!enfc: í]n]:}-<■? o-. .1
< .Laminada Mr legitimidad de sus, licenciáis^ ya sea la’causá su inutili^ 

dad r ya;ptra ¿y ei estado absoluto de indigencia en que se hállen , que debe- * 
rafi justificar «oon certificación jurada del cura párroco y justicia, dél pueblo * 
de su naturalejza ó Residencia, se formará un depósito de ellos, remitiendo ;el i 
capitán genefáíltíos respectivos inspectores las relaciones de los que tuvieren i 
derecho.á premios ó inválidos '¿ previo, el reconocimiento prevenido por ordev 
nanza , para que se Ies espidan las cédulas correspondientes. . - : ! i

-3.0 Los inspectores destinarán ios que las obtengan a las cajas mas pró^ 
ximasde inválidos hábiles ó inhábiles conforme á su aptitud comprobada , pa- > 
ra que en ellas tengan su ingreso como tales inválidos ,;y gocen deí premio 
que les corresponda; en la inteligencia que lós que nó prueben sulicientemen-í 
te que ademas, de.. íqs dispersos qué puedan haber logrado tienen hacienda,: 
olido é industria conocida de que subsistir, deberán ser irremisiblemente des
tinados á las espresadas cajas. : ■ ! ;

. 4.° Fenecido el término de tres meses contados desde la fecha de esta*
Real resolución no será admitida ninguna instancia de está naturaleza ; pues 
si algqnq sqhallase enfermo, y no pudiese concurrir á laicapital ó punto se- 
ñaladp,,el capitán general dispondrá lo que contemple mas oportuno, á fin' 
de que el interesado puedá acreditar el derecho que tenga á los referidos pre
mios ó inválidos; incluyéndoles en este caso en las precitadas relaciones, con; 
nota espresiva de las causas de su indisposición y el pueblo de su naturalezas 

,5.° Toáoslos que pasado el referido término se encuentren vagando y> 
mendigando en esta corte y demás pueblos:del reino podránser arrestados* 
por la seguridad pública como perniciosos á la sociedad;v pues que con la ob
servancia de las precedentes reglas será mas décdrosa sU subsistencia, y mas 
digna la situación de los defensores del Rey y de la patria, evitándose asi la 
vagancia , que, bajo los Auspicios de haber militado con gloria en la próxima1 
pasad^ guer.ra .es él egercicio de algunos con descrédito de la noble profesión. 
i|JÍijt£*q yidei justó y paternal gobierno de S. M. ¿ que no les desampara;) 
Y'¿á fiujdw .que; lo prevenido en. este artículo tenga su debido cumplimiento,' 

qíf general ministro de la seguridad pública que Geie muy par
ticularmente sobre este punto , tomando las providencias que juzgue Conve-’ 
Dientes.al efecto. •
i,? 6.° r;No. obstante lo1 prevenido en el anterior artículo,-y sin perjuicio d& 
su ¡observancia p'ara en adelante, quiere el Rhv qüe en el perentorio término1 
de quince dias desde el de la fecha.de esta Real resolución se transfieran á susr 
respectivas provincias todós ios individuos de las referidas clases que se hallen 
en esta corte; en la inteligencia que pasado este tiempo no serán Oídas sus re** 
clámkciones^eh ella j y los perseguirá la seguridad pública como vagos. 1 
^ y . ' Es ásirhtsmo la voluntad de S. M. que ios capitanes generales1 de las 
provincias Concillen Ak reuaion 'indicada, i ea el artículo i.° de<ios espf*#i4ó%



* ,* 6% 
individuos del modo mas conveniente , á fin de' no embarazarse en su subsist
encia, y que esta sea durante su permanencia en la capital ó punto señalado 
«oñ el abono de pan y prest correspondiente á un soldado efectivo; para ío 
qual deberán ser agregados á cuerpo dándoles entrada y salida , aunque sólo 
existan en ellos 24 horas, á fin de que las oficinas. de cuenta y razón tengan 
un exacto conocimiento para poder hacer los, competentes cargos.r

?.* igualmente es la voluntad de S. M. que los óa^pitanes generales en 
flas provincia? de su mando hagan publica está soberana resolucioíi, para que 
ninguno alegue Ignorancia, comunicándola ademas á los curas párrocos y

Í'usticias de los pueblos , á fin de que estos por medio dé edictos lo hagan sa- 
>er en sus respectivas jurisdicciones* ¡ /. V ;

9*° Por último S. M. autoriza ampliamente á los.referidos capitanes y co
mandantes genérales partíqufe venzan y disuelvan'cualquiera ¡duda que se les 
pueda présehtar cón próvidencias oportunas ¿ y ;qúe se diríjan al fin de reali
zar lo prevenido, y bajo lás formalidades substanciales que se dejan indicadas.

Todo io qüc de Real orden comunicó á V. para su inteligencia y cuní- 
plimiento en la parte que le foca. <r:

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Mayó de 1815.

El Réy nuestro Señor, eó atención á los méritos y servicios de Don 
AndreS Sánchez Ocaña, secretario de. S. M., con egercicio de decretos, y 
oficial de la se¿ret.aríá del despacho de Hacienda, se ha dignado concederle 
la plaza de fiscal del consejo ae Hacienda, que ha resultado vacante por fa
llecimiento de D. Manuel Lartiga , libre del derecho de medía anata: asi
mismo, atendiendo S. M. á Ips mérítos"y servicios de D. Vicente ¡de Tormo 

■ y Podt, alcalde mayor electo de la ciudad de Málaga > se ha servido conce
derle los honores de alcalde dél crimen de ia chancillería de Granada: en 
consideración al distinguido mérito y dilatada carrera de D. Manuel Caba
llero, y eñ premió de la constancia y lealtad con que sostuvo los derechos 
de la religión y deí trono en lás cortes estraordinariás, se ha dignado S. M. 
córlCederíe honores dé óBdór de' ía cháiicHIefía de Valládólid y úiíimamen|e 
eh^áteñdpn á ,lós méritos y servicios dé jD.^Jósef Mátíá de Agúirre y !l|rrtí- 

^¿hí j'aseS'or dé rentas Reales de Cantabria ,:sé ha servido $. M? concederíé lós 
honores- de-alcaldp. de cOrte'dél consejo de Navarra. , , . ’ '

‘ El Cabildo de la samtW iglesia primada; dé Toledo, deseando pagar Io?s 
] coditos qué- ha contraído énTtos4 ánós derla invasión enemiga > y aliviar en 
cuanto le sea posible las nécésidádés de la corona, ha resuelto vender las fiíí- 

.^aSrCorrespondientes á llena restos objetos.,- y .jpájra ello ha dado comisión á los 
csuipntgps í>. Diego de la Torre y Arce y £>. Ramón- Sartcho Marcea, ú 
gu&nec podrán dirigirse las personas que quieran tratar de ajuste.

; Jan Jqhtaj geftepilcfe acreedores álatestsmenUinade D. MaurÓ Lope?, vecino 
y labrador qué fue én esta corté, celebrada a la presencié del Sr. D. León de la Ca- 
«aaraGáno v del conté\o «le-S. Manteniente corregidor de -esta-heroica villa-, por an
te el escribano dél núraeto DJ jCftaudio Sañz, en *1 dél xorriente se acordó que to-



dos los aceedores ¿ interesados á la referida testamentaría han de presentar los do
cumentos justificativos de sus créditos, y suministrar las noticias necesarias dentro 
'del. preciso término de un mes, contado desde dicho día, á los síndicos nombrados 
tD. Donato Arranz y D. Santiago Arroyo, este procurador del juzgado de villa, pa
ra que los dos amistosa y cstrajudicialmente, asociados de D. Antonio Regino Ló
pez, hijo político quelite del D. Mauro, procedan á Ja liquidación y clasificación 
de todos, los referidos créditos, y ha dehaberde la testamentaría, á fin de que ins- 
truidos los acreedores en nueva junta, que sé ha de celebrar el dia io de Setiembre 
próximo á las 9 de la mañana en la posada de dicho señor teniente , resuelvan ío 
'que les convenga,.y se orille en un todo si es posible la éspresada testamentaría: lo 
que se hace notorio por medio de este aviso á los mismos acreedores é interesados, 
previniéndoles que les parará el perjuicio que haya lugar i los que no se presenten 
dentro del citado término. •: ■ *
r i En la villa dél Molar, de la provincia y partido de Guadalajara, está vacante 
-el partido de médico, que tiene de salario 69 rs. cobrados, ademas de lo que pro
duzca la asistencia s dos pueblos que están muy próximos, y á los que concurren á 
las aguas minerales de la fuente.del Toro,.que na dejan de ser.frecuentada Asi
mismo'está vacante en la misma villa la escuela de primeras letras, que vale 1785 
reales, pagados de propios, y 14 cuartos que pagan mcn$ualmcnte los niños de car
tilla, 21 los que leen / y 29 los que escriben y cuentan. Los pretendientes á una y 
otra plaza enviarán sus memoriales al ayuntamiento de la misma villa, dirigiendo 

' 3os‘pliegos por Torrelodones. Se admiten hasta fines del presénte mes de Junio. «
' Los libros del rezo divinó/" que desde la invasión de Jos enemigos se han vendí- 

* do en el despacho de la compañía de libreros, calle de Preciados, se! venden yá en 
la Real casa del nuevo rezado, calle del León, en donde sé vendieron hasta di
cha época.; -

V 1 - Historia de la Florida por el Trica Garcilaso de la Vega: nueva edición: quatto 
■tomos en 12.0 Esta obratan útil como divertida es del mayor-ínteres por la' vérá- 

icidad y candor- con que ^está escrita; en ella brilla la imparcialidad , pues describe 
-las heroicas hazañas de los. españoles y de los iridios. Véndese'á 44 rs. en rústica y 

e,n pasta.¡rsTratado de las enfermedades periódicas sin calentura, junto .con él 
. j^erdadéfQ: métqdo de .curarlas/ por Mr. Federico Casimiro Medicus: traducido al 
^s^jfano por, I>¿ Santiago García: un tomo en 8.° á 12 rs. en pásta.zz; Vida del 
Lazarillo de íormes castigado , ahora ¡nuevamente impreso y enmendado! un topio 
en 8>0 á*g xs. enpa^ta, Se halljirári en la librería de Martin, calle de la Cruz, y,en 
su despachó dé libros ¿ calle ancha dé Majad critos/num. 6 y 7-

oermon, que por el teuz arribo a su destino, y buen éxito en el objeto de la 
«pedición á América mandada por el general JD. Pablo Morillo, predicó en Cace- 
res D. Toinas Martínez del ílortíil, presbítero/enj la fpncíon de rogativa que costeó 
la devoción de dos 'caballeros, ,<le jqupíla ciudad , cüya piedad loable destina el p.ro- 
duato de este papel en beneficio de los niños espósitos de Madrid. Véndese erila 
librería de Coronel, gradas de S. Felipe. 5 .- ¡ < ^ ; . >

Derechos legales y estado dé tierra santa. El objeto del autBr ha sido manifes
tar el derecho que tienen7las potencias cristianas á la posesión de aquel territorio, 
y dar una idea de su estado'actual. Lo primero lo prueba con una porción conside
rable de tratados y declaraciones dé losv soldanes de. Egipto* y sultanes de Constan- 
tinopla, y losegundo lo manifiesta con documentos y noticias antiguas y modernas.*' 
Un tonao en 4.* Se hallará en lá librería de Quirós, calle ¿dé Atocha/ frente á la ca
sa de lós Gremios, á 16 rs» á la.rústica. ‘

EN LA IMPRENTA REAL.


